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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a despacho de la Señora Juez el 

presente proceso de REPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, con 

memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 

solicitando aclaración del auto Nro. 0134 a través del cual se liquidaron 

las cosas.  

 

Así mismo con la constancia de constitución del depósito judicial en el 

Banco agrario por valor de un millón novecientos mil pesos 

($1.900.000) de acuerdo con la condena impuesta.  

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 03 de marzo de 2021. 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

   

  Auto de trámite No. 0217 

 

  Proceso:   RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

  Demandante: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A  

  Demandado:  JAVIER ORLANDO ZAMORA RODRÍGUEZ  

  Radicado:   17001-40-03-005-2019-00548-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con el 

artículo 285 del Código General del Proceso, procede el Despacho a 

aclarar la liquidación de las costas aprobadas mediante auto Nro. 0134 

del 15 de febrero de 2021. 

 

Mediante auto interlocutorio Nro. 410 del 25 de febrero de 2020 se citó 

a audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso y 

entre otras cosas, se decretó una prueba pericial fijando como 
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honorarios provisionales la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS ($2.500.000) los cuales debían ser cancelados por ambas 

partes en iguales proporciones. Así, cada uno constituyó depósitos por 

valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($2.550.000)  

 

Ahora, mediante audiencia celebrada el día 26 de enero de 2021 se 

fijaron como honorarios definitivos del perito la suma de TRES 

MILLONES DE PESOS ($3.000.000) y ante el desistimiento de las 

pretensiones de la demanda, se condenó en costas a la parte 

demandante en favor del demandado y se fijaron como agencias en 

derecho a la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS 

($1.400.000)  

 

Razón por la cual, mediante auto Nro. 0134 del 15 de febrero de 2021 

se liquidaron las cosas que incluyen los gastos comprobados en que 

incurrió el demandado y las agencias en derecho de la siguiente 

manera:  

 

AGENCIAS EN DERECHO:    $1.400.000 

 

GASTOS COMPROBADOS DEL DEMANDADO:  

 

Honorarios provisionales del perito:  $1.250.000 

__________________ 

TOTAL COSTAS:      $2.650.000 

 

Lo cierto es que los quinientos mil pesos adicionales de los honorarios 

del perito, no fueron incluidos en la liquidación de costas, ya que dicho 

concepto debe ser asumido por la parte vencida, es decir ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Recuérdese que en principio los gastos judiciales que se generan 

durante el trámite del proceso deben ser asumidos por cada una de las 

partes, pero al momento en que se impone la condena en costas la 

parte vencida debe asumir los gastos en que incurrió la parte librada, en 

este caso el señor JAVIER ORLANDO ZAMORA RODRÍGUEZ.  

 

Así las cosas, la parte demandante debe cancelar a favor del demandado 

la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($1.250.000) por el pago de los honorarios provisionales del perito y 

UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) por 

agencias en derecho.  
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Adicionalmente, tal y como fue manifestado por el apoderado judicial de 

la parte demandante, también debe asumir los QUINIENTOS MIL 

PESOS ($500.000) faltantes de los honorarios finales fijados al perito.  

 

En consecuencia, el depósito judicial constituido no alcanza a cubrir la 

totalidad de las costas a las que fue condenado, pues aquel monto 

obedecería a las agencias en derecho y el restante de los honorarios del 

perito, faltando el pago de los gastos comprobados en los que incurrió el 

demandado, es decir, la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($1.250.000) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 036 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 04 de marzo de 2021 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria 
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